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#OPERATIVOS

DETIENE
SSC A 39

PERSONAS
SE ASEGURARON 130 TONELADAS DE

SUSTANCIAS ILEGALES, ADEMÁS DE TRES

VEHÍCULOS Y PLACAS CON REPORTE DE ROBO
POR FRIDA VALENCIA

n 20 ac-

ciones di-

E ferentes,
llevadas a

cabo de

16 al 22 de

noviembre, la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, a cargo de

Pablo VázquezCamacho logró
la detención de 39 personas,

en el marco del combate a los

delitos de alto impacto.
A través de redes sociales,

el jefe de la policía capitalina
celebró los resultados obteni-

dos. A detalle, explicó que 30

personas fueron encontradas

en flagrancia, ocho más fueron

ubicadas en cumplimiento de

órdenes de cateo y una más

al ejecutar un mandamiento

judicial; este último por femi-

inicidio en grado de tentativa.

En los operativos se asequ-

raron más de mil 327 dosis de

una sustancia similar a la co-

caína, mil 161 dosis de aparente

marihuana, cinco kilogramos,
dos paquetes y cinco bolsas

con la misma hierba a granel;y
cuatro kilogramosy tres dosis

de crystal.
Además, se aseguraron tres

vehículos. ocho placas de cir-

culación con reporte de robo,
130 toneladas de autopartes,

un arma de tres equipos

telefónicos, dinero en efectivo

y documentación diversa.

"Seguimos con el combate

a los delitos de alto impacto.
(...) Continuamos trabajando
todos los días para atender

las denuncias ciudadanas y

construir una ciudad más se-

gura", expuso.

En tanto, la dependencia
informó en un comunicado

que las acciones operativas
se llevaron a cabo en las CO-

lonias Santa Cruz Meyehualco,
Álvaro Obregón, Buenavista
Santa Martha Acatitla Vocea-

dores de México, Santa María

Aztahuacán, San Lorenzo Te-

zonco, Presidentes de México

Los Ángeles, Miguel de la Ma-

drid Paraje Zacatepec, Santa

Bárbara, El Verge y Purísima

Atlazolpa.

14

COLO-

NIAS EN

DONDE SE

REALIZA-

RON LOS

OPERATI-

vos.

OFRECEN
RESULTADO

1 Son parte del

reforzamiento de

seguridad que hace la

dependencia.

2 Se realiza un

trabajo conjunto
de investigación en

gabinete y en campo.

3
También ayuda que

la población denuncie

los delitos para

atender los casos.
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Operativosdejan 39
detenidos en Iztapalapa
LA SECRETARÍAde SeguridadCiudadana detuvoa 39 perso-
nas en Iztapalapa durante una serie de operativos realizados
entre los días 16y22 de noviembre para combatir los delitos de
alto impacto. La autoridad aseguró más de dos mil 400 dosis
de cocaína y marihuana, sícomo 130 toneladas de autopartes.



Diario de México
Sección: Ciudad
2024-11-27 01:57:36 74 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Da SSC golpe
al crimen en

Iztapalapa
REDACCIÓN

@DDMexico

La Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) de la Ciudad de Méxi-

CO informó que del 16 al 22 de no-

viembre detuvo a 39 personas en

20 acciones en flagrancia en la al-

caldía Iztapalapa, tras el desplie-
gue de operativos contra delitos

de alto impacto.
Agregó que ejecutó cateos en 14

colonias de la demarcación donde,
además de las detenciones, fueron

aseguradas mil 327 dosis de una

sustancia similar a la cocaína, mil

161 dosis de aparente marihuana,
cinco kilogramos, dos paquetes y

cinco bolsas con la misma hierba a

granel; y cuatro kilogramos y tres

dosis de lo que pudiera ser la dro-

ga conocida como crystal.

99986
Detienen a 39 personas.
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En 7 días, detiene SSC a 39 en Iztapalapa
Como parte de la estrategia para
combatir los delitosde alto impac-
to en al alcaldía Iztapalapa, a lo

largo de siete días, la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
desplegó un operativo en 14 co-

lonias de la demarcación; como

resultado, detuvieron a 39 per-
sonas y aseguraron más de 130

autopartes.
El desplieguese llevó a cabo del

16 al 22 de noviembre en lascolo-
nias Santa Cruz Meyehualco, Ál-
varo Obregón, Buenavista, Santa
Martha Acatitla, Voceadores de

México, Santa MaríaAztahuacán,
San Lorenzo Tezonco,Presidentes
de México, LosAngeles,Miguelde
la Madrid, ParajeZacatepec, Santa

Bárbara, El Vergely Purísima At-

lazolpa.
Detalló que aseguraron mil 327

dosis de aparente cocaína, mil 161
dosisde mariguana, 5 kilogramos,
2 paquetesy 5 bolsascon lamisma
hierba a granel, ademásde 4 kilo-

gramos) 3dosisdecristal.
Durante los operativos fueron

detenidas 39personas, 30 de ellas
enflagrancia, darcumplimien-
to a órdenes de cateoyuna al eje-
cutar un mandamiento judicial,
informól SSC.

Asimismo, aseguraron 3 vehí-

culos, 8 placas de circulación con

reporte de robo, 130 toneladas de

autopartes, un arma de fuego, 3

equipostelefónicos,dineroenefec-

tivoydocumentacióndiversa.
Entre lasacciones, laSSCsubra-

yó laejecución de una ordende ca-

teo en un inmueble localizado en

lacoloniaParajeZacatepec, donde
se hallaron 130 toneladas de auto-

partes, unvehículoalterado en sus

medios de identificación y ocho

placas de circulación con reporte
de robo. /RODRIGOCEREZO

OPERATIVO. Loselementos realizaronun despliegue en 14 colonias dela

demarcación: aseguraronvariasdosisdeenarcótico)y autopartes.
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Licencia permanente
no sirve para
motociclistas

COMUNIDAD

El Gobierno de la CDMX

aclaró que para motos se

requiere el permiso tipo A1,
A2 A permanente expe-
dido entre 2003 2007./18

Licencia permanente

no sirve para motos
ACLARAN ALCANCE DE NUEVO DOCUMENTO

Los motociclistas
deben portar el

permiso tipo A1,
A2 o A permanente
expedido entre

2003 y 2007

POR JONÁS LOPEZ

Jonas.lopez@glmm.

La nueva licencia de condu-
cin permanente no avala la

conducción de motocicle-
tas, determinó el Gobierno
de laCiudad de México

La Jefatura de Gobierno

publicó layer en la Gaceta
Oficialun decreto porel que
se reforma el artículo 44 del

Reglamento de Transito, con

lo que se aclara que la licen-
cia permanente que inició el
16 de noviembre pasado no

es aplicable para avalar la
conducción de motocicletas.

artículo 44 establecía

originalmente que las licen-
cias tipo Al, A2 y la perma-
nente vieja emitida entre

31 de diciembre de 2003
hasta el 31 de diciembre de
2007 SÍ avalan la conduc-
ción de motocicletas.

Pero con la reforma pu-
blicada, que entra en vigor a

partirde hoy, seaclara que
documento no aplica para
conducción de motos.

"Cuando sean mayores
de edad. portar licencia vi-

genteen formato físico odi-

gital, correspondiente al tipo
de vehículo

"Tratándose de moto-

ciclistas deberán portar la
licencia tipoAl. A2 A per-
manente, expedida durante
el periodo del 31 de diciem-
bre de 2003, hasta el 31 de
diciembre de 2007, dispo-
sición que no es aplicable
para la licencia permanente
TipoA, expedida apartir del
16 de noviembre de 2024,ya
que ésta no avala la conduc-
ción de motocicletas". indica
la reforma al inciso b de di-
cho artículo.

El decreto está firmado

por la mandatariacapitalina,
Clara Brugada, por los se-

cretarios de Gobierno, César

Cravioto de Movilidad, Uli-
ses García, y de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez

En una conferencia de

prensa, García dijo que se

han emitido 39 mil nuevas

licencias permanentes
Recordó que el docu-

mento lo pueden tramitar
también personas que vi-

van fuera de la Ciudad de

México, pero que acudan a

realizar sus actividades CO-

tidianas como estudio o tra-

bajoalacapital.

39
MIL
licencias permanentes se

han emitido desde e 16
de noviembre,

Foto: Archivo Alejandro Aguilar

Autoridades indicaron que el trámite lo pueden llevar cabo

personas que viven fuera de la ciudad, pero acudena diario.
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LIBERAN
VIALIDADES

REFORMA STAFF

Elementos de Tránsito de la

SSC realizaron un operativo
de recuperación de vialida-

des en las inmediaciones del

Hospital Xoco. ubicado en el

crucede Avenida Coyoacán y
Calle Bruno Traben. en la Co-

lonia General Anaya, Alcaldía
Benito Juárez

De acuerdo con lacor-

poración, se aplicaron 72

infracciones. se tomaron5

garantías; 22 motocicletas y
2vehículos fueron llevados
al corralón, se hicieron 25

amonestaciones verbales.
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VUELALA AYUDA
Un paciente, de 20 años de edad, con fractu-
ra bilateral de miembros pélvicos y pelvis fue
trasladado en un helicóptero de Cóndores de

un nosocomio ubicado en la Alcaldía Tlalpan al

Hospital General de Xoco, en Benito Juárez. Staff

POLI
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RESCATAN A UN LOCO QUE SE SENTÍA EL HOMBRE ARAÑA, INTENTÓ SUICIDARSE 26

RESCATAN PARAMÉDICOS A "EL HOMBRE ARAÑA"
Paramédicos del Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas (ERUM) y personal del Heroico

Cuerpo de Bomberos, rescataron a un hombre en situación prioritaria, quien se sintió El Hombre

Araña y subió a un árbol de aproximadamente 10 metros de altura, en el Eje 1 Norte y la calle Co-

monfort, en la colonia Morelos, alcaldía Cuauhtémoc. Ante la mirada atónita de curiosos, los res-

catistas lo bajaron con una escalera telescópica.

ERUM
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y policías
n cateo a

animal

ecinos se en-

in policías, luego
últimos reali-

ed en un alber-

imales, ubicado
Narvarte, alcal-

urez.

vo, donde se

detuvo la dueña del si-

tio, se llevó a cabo debido
a denuncias por las malas
condiciones en las que es-

taban perros ygatos.
En la diligencia se logró

rescatar a 22 perros, pero
los vecinos se llevaron cua-

tro canes. "Se llevaron a los

perros, nos dijeron que se-

gún había una denuncia

por maltrato, pero eso es

mentira", dijo Gabriela. Los
vecinos cerraron av. Cuauh-
témoc en protesta.

Rodolfo Dorantes

Foto: Rodolfo Dorantes
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PROTESTAN
POR ALBERGUE
Un operativo parasuper-
visar un albergue de ani-

males generó un enfrenta-
miento con vecinos en la

Colonia Narvarte Poniente.

en Benito Juárez, luego de

que las autoridades reci-
bieron denuncias de mal-

trato animal
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OPERATIVO Y PROTESTA

En un operativo conjunto, la Procuraduría

Ambientaly de Reordenamiento Territorial, la SSC y
la Fiscalía capitalinas suspendieron las actividades
del albergue En Busca de un Hogar, ubicado en la
colonia Narvarte Poniente, por reportes de

hacinamiento de animales. Ante la medida, vecinos

cerraron la circulación en avenida Xolayavenida
Cuauhtémoc para exigir la liberación de la directora
del albergue y la recuperación de los perros
asegurados por la PAOT. Foto tomada de redes
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Reclaman desalojo
ilegal de animales

YENNYFER MENA

La Prensa

Vecinos de la colonia Narvarte protes-
taron anoche por el desalojo de un al-

bergue de animales realizado por per-
sonal de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciu-

dad de México (PAOT) y la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA).
Los vecinos reclamaron la detención

de Sonia, propietaria del albergue que

resguarda animales maltratados como

palomas, perros y gatos.
"En el albergue se les da un techo,

comida, vacunas y paseos, además de

que varios voluntarios apoyamos para

que salgan más de una vez de sus

transportadoras para que socialicen y
así sea más fácil conseguirles un hogar,
cuando llegan las solicitudes de adop-
ción se hace una visita para verificar

que sea un buen lugar y los adoptantes
los adecuados. No hay razones para
esta detención pues los animalitos del

albergue no sufren de ningún tipo de

maltrato, son tratados con dignidad y
cariño", explicó el albergue en una pu-
blicación en Facebook.

De acuerdo con el expediente de la

PAOT, tres personas denunciaron el ha-

cinamiento de animales. "Se supone que
los rescatan pero solo los vuelven an-

siosos y agresivos porque no tienen su-

ficiente espacio", dice la denuncia. Las

autoridades indicaron que el lugar es un

"foco de infección" por lo que se llevaron

25 perros, 15 gatos y 15 palomas.

Los voluntarios y algunos
vecinos de la Narvarte cerraron

anoche Xola y Cuauhtémoc en

protesta por el desalojo

JOSÉ MELTON /LA PRENSA

Ayer la policía apoyó el desalojo del albergue
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Protestan por desalojo
en un albergue animal

YENNYFER MENA

Vecinos protestan en la calle de Xochimil-

CO, por el desalojo de un albergue por par-
te de personal de la Procuraduría Am-

biental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México (PAOT) y Brigada de

Vigilancia Animal (BVA). Indican que fue

ilegal porque siempre se han cuidado a los

animales.

Vecinos reclaman que detuvieron

injustamente a Sonia, propietaria del al-
bergue, que resguarda animales maltrata-

dos, como palomas, perros y gatos.
De acuerdo a los vecinos, "sacaron a

todos los animales y no sabemos a dónde

los van a llevar, vamos a cerrar la avenida

Cuauhtémoc, porque asílas autoridades SÍ

nos hacen caso".

Hasta el lugar también llegaron ele-

mentos de la Policía Bancaria Industrial y
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

SSC de la Ciudad de México para resguar-
dar la calle, desde la calle La Morena hasta

Esperanza, colonia Narvarte Poniente, al-

caldía Benito Juárez.

Autoridades indicaron que el lugar es un

"foco de infección" por lo que se llevaron 25

perros, 15 gatos y 15 aves (palomas). Vecinos

furiosos por las supuestas irregularidades,
solo les gritaban a los policías "ojalá así vi-

nieran cuando sucede una muerte".

En el lugar donde estaba el albergue
buscando un hogar llegaron más 200 poli-
cías, debido a que los vecinos comenzaron

a comportarse agresivos y de acuerdo a

algunos también fueron golpeados por los

uniformados.

La fachada del albergue tenía sellos

por maltrato animal y afuera solo se veían

bolsas con croquetas y cloro que se utiliza

para la limpieza del espacio.
Una voluntaria del albergue indicó que

"los perros salían a pasear cinco veces al

día, comían dos veces y los vecinos ayu-
daban a que se realizara eso, además de

pagar también a paseadores para que los

perros salieran".

Posteriormente al ver que nada podían
hacer, los vecinos comenzaron a caminar

a avenida Cuauhtémoc para realizar un

bloqueo, hasta que llegara el alcalde y les

diera una solución.

De acuerdo al licenciado Soto, quien
realizó las diligencias, indicó que fue pa-
cífica y comenzó desde las 4 de la tarde,

pero llegaron tranquilos y sin agredir a

nadie y dijo "se detuvo a Sonia porque

quería impedir la diligencia y se tornó

agresiva". pero siempre ofreció a los veci-

nos un diálogo cordialy que lo acompaña-
ran al MP para que brindaran sus pruebas.

Vecinos reclaman que detuvieron injustamente a

Sonia, propietaria del albergue /JOSÉ MELTON
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Reforzarán operativos de seguridad
en el transporte concesionado

RUTAS 70 Y 111

Ante los recientes hechos

de tránsito, el Congreso
de la CdMx demanda la

atención de la Secretaría

de Movilidad de la SSC
ARTURO R. PANSZA

urante la sesión ordinaria del

D martes del pleno del Congre-
SO de la Ciudad de México.

representantes populares lo-

cales decidieron demandar a

autoridades capitalinas el reforzar opera-

tivos de seguridad en el transporte conce-

sionado. ante los actos de irresponsabili-
dad de los conductores que a diario ponen
en peligro la vida de pasajeros.

La mayoría de los congresistas que con-

forman las nueve asociaciones y fracciones

parlamentarias del recinto legislativo hicie-

ron la solicitud a la Secretaría de Movilidad

(Semovi) a que, en coordinación con la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC). re-

fuerce los operativos de seguridad vial para

las Rutas 70 y III del transporte público con-

cesionado que transitan en las alcaldías

Tlalpan y Coyoacán.
Resulta que el exhorto suscrito por los

diputados morenistas Alberto Vanegas
Arenas y Miguel Ángel Macedo Escartín.

con el respaldo de la mayoría de los legis-
ladores, va dirigido a solicitar a ambas de-

pendencias tomar las medidas pertinen-
tes para evitar incidentes viales como los

ocurridos el 22 de noviembre de 2024.

Fue Vanegas Arenas quien, al hacer

uso de la tribuna. recordó que la mañana

del pasado viernes 22 de noviembre un

camión de pasajeros de la Ruta 70 volcó en

la carretera federal México-Cuernavaca
lo que dejó varias personas lesionadas.

Hizo notar que, de acuerdo con repor-

tes, el accidente se produjo debido al ex-

ceso de velocidad: "un problema recu-

rrente en el transporte concesionado.
donde los operadores suelen competir por

los pasajeros"
Refirió que la tarde del mismo día,

ocurrió otro incidente de transporte pú-
blico donde un camión de la Ruta III se im-

pactó contra una valla metálica y juegos
infantiles en la alcaldía Coyoacán, dejan-
do a varias personas lesionadas.

"Estos actos de irresponsabilidad evi-

dencian un patrón preocupante en la se-

guridad del servicio de transporte conce-

sionado. Según los reportes iniciales, el

accidente fue causado por la imprudencia
del conductor quien perdió el control des-

pués de pelear por pasaje con otra uni-

dad". sostuvo el representante popular de

Morena.

Insistió en que este tipo de hechos no

son aislados, porque "reflejan una pro-

blemática de largo tiempo en la capital y
su zona metropolitana y, siguen ponien-
do en el centro del debate la seguridad y

regulación del transporte público con-

cesionado"

El exhorto es para evitar inci-

dentes viales como los ocurridos el

pasado 22 de noviembre de 2024
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TRANSITO

Estos actos de irresponsabilidad evidencian un pa-

trón preocupante en la seguridad del servicio de

transporte concesionado /CORTESÍA SSC CDMX



El Universal
Sección: Metrópoli
2024-11-27 04:15:28 119 cm

2
Página: 20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

HISTORIA

"A mihermanale
cambiaron su vida"

La familia de Edith exige
justicia tras perder la

movilidad de las piernas
en volcadura de camión

JUAN CARLOS WILLIAMS

"U n imprudente le des-
gració la vida mi
hermana. Su impru-

dencia provocó que perdiera sus

piernas", dijo EduardoMartínCár-

denas, hermano de Edith, una de
las pasajeras lesionadasdurante la
volcadura de un camión de la Ruta
70elpasado viernes 22 de noviem-
bre en la alcaldía Tlalpan.

"Lamentablemente a mi her-
mana ya le cambiaron toda su vi-

da. ya no cuenta con ambas pier-
nas, queremos justicia, no pode-
moscreer que porun inconsciente
mi hermana esté pasando esto",
expresó Eduardo.

Edith Cárdenas. madre de un

hijoy empleada doméstica, salió
ese viernes a trabajar en un domi-
cilio en San Miguel Topilejo.

Abordo elcamión que recorre la
zonamontañosa del Ajusco, cuan-

do enelkilómetro21 de la carretera

federal México-Cuernavaca volcó
la unidad donde 32 pasajeros re-

sultaron lesionados.Cuatro fueron

hospitalizados, entre ellos Edith,
quien ha sido sometidaavarias ci-

rugías reconstructivas en ambas

piernas, en espera de poder reco-

brar la movilidad.
Ayer, el Congreso local aprobó

unpunto deacuerdo para solicitar
a las secretaríasde Movilidadyde

Seguridad Ciudadana reforzar los

operativosde seguridad vial en las

rutas70y 111 del transporte públi-
CO concesionado, involucradas en

accidentes el pasado viernes
Con información de Omar Díaz

Vecinos

protestaron
contra la Ruta

70, luego de

que un

accidente

dejara 32

lesionados.
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"A MI HERMANA LE CAMBIARON TODA SU VIDA"

Perdio victima sus

piernas en accidente
Piden familiares que deje
de circular la Ruta 70 en la

zona de Topilejo ante
accidentes e imprudencia

JUAN CARLOS WILLIAMS

"Un imprudente le desgració la vi-
da a mi hermana, su imprudencia
provocó queperdiera sus piernas",
cuenta Eduardo Martín Cárdenas,
hermano de Edith, una de las pa-
sajeras lesionadas durante la vol-
cadura de un camión de la Ruta 70

el22 de noviembre enTlalpan.
"Lamentablemente, a mi hermana

ya le cambiaron toda su vida, ya no

cuenta con ambas piernas, queremos
justicia, no podemos creer que por un

inconsciente mi hermana esté pasan-
do esto", narró EduardoMartín.

Edith Cárdenas, madre de un hijo
y empleada doméstica, salió ese

viernes a trabajar en undomicilio en

San Miguel Topilejo. Abordó el ca-

mión que recorre de la zona monta-
nosa del Ajusco hasta el Estadio Az-

teca, cuando en el km 21 de la carre-

tera federal México-Cuernavacavol-

có la unidad donde 32 pasajeros re-

sultaron lesionados.
Cuatro de ellos fueron hospita

lizados entre ellos la señora Edith.

"Queremos que la Ruta 70 deje de
dar servicio ya que el viernes sufrió
un accidente entre los pasajerosve-

nía ella. una de las personas mas
afectadas", explicó Eduardo.

Según el testimonio de familiares,
Edith, de 37 años, esta hospitalizada
en el centro médico Ajusco Medio,
en la alcaldía Tlalpan, donde la han
sometido a varias cirugías recons-

tructivas en ambas piernas, enespe-

ra de poder recobrar la movilidad.
Familiaresde usuariosque resul-

taron heridos en la volcadura realiza-

ron lunes unbloqueo en ambos sen-

tidos de Insurgentes Sura la altura del

Caminero para exigir justicia y aten-

ción de las autoridades capitalinas.
OPERATIVOS. Ayer, el Congreso lo-
cal aprobó un Punto de Acuerdo para
solicitar a la Semovi y de Seguridad
Ciudadana reforzar operativos de se-

guridad vial en las rutas 70 y 111 del

transporte concesionado, involucra-
das en accidentes elpasado viernes.
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Piden reforzar obligatoriedad para
el uso de casco a los motociclistas

BANCADA DEL PAN CAPITALINO

Consideran congresistas que ayudará
a disminuir las muertes por hechos

viales en los que se ven involucrados

ARTURO R. PANSZA

ebido al aumento de acci-

D dentes viales y muertes de

motociclistas, lo que se sus-

tenta con datos oficiales, la

integrante de la bancada del

PAN en el Congreso de la Ciudad de Méxi-

CO, Claudia Montes de Oca del Olmo. pre-
sentó un exhorto para que las autoridades

capitalinas refuercen la vigilancia del uso

de cascos certificados para motociclistas.
lo que fue respaldado por la mayoría de

los representantes populares.
Al hacer uso de la tribuna con la repre-

sentación de Acción Nacional durante la

sesión ordinaria del martes en el recinto

legislativo, la legisladora fundamentó: "no

buscamos castigar, buscamos salvar vi-

das: cada conductor de motocicleta que no

usa casco está en mayor riesgo de sufrir

lesiones graves o morir en caso de acci-

dente. Esto no es un asunto menor, es una

emergencia que debemos atender con ur-

gencia".

La congresista panista, al fundamentar

el punto de acuerdo que tuvo el respaldo
de legisladores de las nueve fracciones y

asociaciones parlamentarias, delineó que
las cifras son contundentes y detalló que

desde el 2020, el número de personas que
usan motocicletas ha aumentado signifi-
cativamente.

Refirió que, durante 2023 más de once

mil accidentes de motociclistas dejaron un

saldo de 400 muertes en la capital, de las

cuales el 65 por ciento estuvieron relacio-

nados con el incumplimiento de normas bá-

sicas de seguridad, como el uso del casco.

"Portar un casco es más que una obliga-
ción; es una medida de autoprotección que

puede marcar la diferencia entre la vida y la

muerte. Las autoridades tienen un papel
clave, pero también los motociclistas deben

asumir su responsabilidad", precisó.

La propuesta aprobada por todas las

fuerzas políticas del Congreso, incluye di-

señar, reforzar e implementar operativos
permanentes y efectivos por parte de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
así como campañas de educación vial im-

pulsadas por la Secretaría de Movilidad

(SEMOVI). La idea no es sólo sancionar.
sino generar conciencia para que usar

casco se convierta en un hábito cotidiano.

La propuesta
aprobada incluye
diseñar, reforzar e

implementar operati-
vos permanentes
y efectivos por parte
de la SSC

Durante 2023, más de

once mil accidentes de
motociclistas dejaron un

saldo de 400 muertes

en la capital, afirma el
PAN CdMx /LUIS A BARRERA
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Cae por extorsión a comerciante
NOEL F. ALVARADO

Una mujer que portaba un chaleco de una

dependencia de gobierno y una carta de ve-

rificador sanitario posiblemente apócrifa, y
solicitó dinero a un locatario para dejarlo
trabajar, en la alcaldía Tlalpan fue detenida

por policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México.

La imputada quedó a disposición del Mi-

nisterio Público de la Fiscalía General de

Justicia de la CdMx y en las próximas horas

se determinará su situación jurídica.
Mientras los uniformados realizaban

sus funciones de seguridad, prevención y

vigilancia en el cruce de la avenida Jesús

Lecuona y Francisco I. Madero, en la colo-

nia Miguel Hidalgo Tercera Sección, fue-

ron solicitados por el encargado de un ne-

gocio, de 54 años de edad.

El ciudadano informó que, momentos

antes, una mujer que portaba un chaleco

y una carta que supuestamente la acredi-

taba como verificador sanitario, le indicó

que no contaba con los permisos neces-

arios para el funcionamiento de su local,

por lo cual le colocaría sellos de suspen-

sión, pero que podía ayudarle a cambio de

una remuneración monetaria.

Por tal motivo, los policías auxiliares

interceptaron a la mujer unos metros más

adelante, a quien en apego al protocolo de

actuación policial le fue realizada una re-

visión preventiva, tras la cual le asegura-
ron dinero en efectivo que fue reconocido

por el denunciante como el que le entrego.
Por lo anterior, la mujer de 30 años de

edad fue detenida y tras leerle su cartilla

de derechos de ley y de informarle el mo-

tivo de su detención, fue trasladada, a pe-

tición del afectado, ante el agente del Mi-

nisterio Público correspondiente, quien
determinará su situación jurídica.

CORTESÍA: SSC CDMX
so

TO

La detenida portaba un chaleco y una

carta que supuestamente la acredita-
ba como verificador sanitario
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Detienen

a empleada
hechiza

ALFREDO SOSA

La Prensa

Policías capitalinos detuvieron a una

mujer tras ser señalada por un comer-

ciante de presunta extorsión en la alcal-

día Tlalpan.
La imputada, de 30 años de edad,

portaba un chaleco de una dependencia
de gobierno y una carta de verificador

sanitario posiblemente apócrifa.
El encargado de un negocio, ubicado

en la colonia Miguel Hidalgo Tercera

Sección, solicitó apoyo a los agentes,
luego de que la mujer le indicó que no

contaba con los permisos necesarios

para el funcionamiento de su local, por

lo cual le colocaría sellos de suspensión,
pero que podía ayudarle a cambio de

una remuneración monetaria.

Ante ello, los policías interceptaron a

la joven, a quien le aseguraron dinero en

efectivo, el cual fue entregado por el

afectado. Posteriormente, fue traslada-

da ante el Ministerio Público para deter-

minar su situación jurídica.

CORTESÍA X @TLALPANAL

La mujer portaba un chaleco guinda
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BORRACHAS Y RATERAS

Querían chupar
de gorrita café

EDHER MORALES

CIUDAD DE MÉXICO. -

No se les hizo tomar de agra-

pa a tres femeninas que fue-

ron a robar unavinatería por

andar en la jarra; el atraco se

realizó en un establecimien-

to ubicado en las calles de la

alcaldía Iztapalapa.
El hecho delictivo se re-

gistró en un lugar de venta

de bebidas alcohólicas, lo-

calizado en la calle San Ra-

fael Atlixco, colonia Real de

Monte, por lo que las fuerzas

policiales fueron alertadas

sobre este incidente y de in-

mediato se acercaron al lu-

gar de los hechos.

Una vez en la zona, un

oficial entrevistó a uno de

los que presenció el hurto

y comentó que las chicas

entraron y se llevaron todas

las envases que pudieron,
después huyeron rápida-
mente del lugar a bordo de

un coche gris.
Por lo anterior, los uni-

formados alcanzaron me-

tros más adelante a las im-

putadas y, tras una revisión,
se les confiscaron dos bote-

llas de destiladosy seis latas

de cervezas.

Finalmente, fueron dete-

nidas las mujeres de 34, 36 y

46 años y, junto con lo recu-

perado, fueron presentadas
ante el agente del Ministerio

Público, quien determinará

su situación legal.

UNIDAD

El automóvil
fue arrastra-

do al depósi-
to vehicular

más cercano

2

Botellas de li-

cor y un car-

tón de chelas
se llevaron las

féminas alco-
hólicas

SECOCA.
FORD
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SU HERMANO
RESULTO
LESIONADO

CORTAN
VIDA,A
BARBERO

Armando yJorge estaban dentro
de su local cuando fueron
baleados por un par de sujetos

Junto con suhermano, Armando Oro-

peza atendía su barbería la tarde del

lunes, en la colonia Gabriel Ramos Mi-

llán, en la alcaldía Iztacalco, cuando

fue atacado a balazos. El peluquero
murióysu carnal resultó lesionado.

Fuealrededorde las 4:00 de la tarde

cuando Armando y Jorge, de 40 y 36

años, respectivamente, estaban den-

tro del local con razón social 'Barber

Shop', en el número 2007 de la calle

Oriente 106, casi esquina con la calle
Sur 183, hasta donde llegaron por los

menos dos sujetos en un vehículo.
Sinmediar palabras, los hombres se

estacionaron afuera del local y se

acercaron a la entrada con armas de

fuego en mano, y dispararon en con-

tra de los hermanos Oropeza.
Tras el ataque, los pistoleros escapa-

ron del sitio, mientras que Armando

quedó tendido sobre elpiso de su local.

Apesarde sus lesiones, Jorge logró salir

dellinmueble para pedir ayuda, peroal

dar algunos pasos, se desplomó.
El sonido de las detonaciones

alertó a losvecinosycomercian-
tes de la zona, quienes al notar

que los hermanos habían sido

baleados, llamaron a losservi-
cios de emergencia.

Aunque las víctimas fueron
llevadas a un hospital, sólo Jor-

ge pudo sobrevivir.
Al ser entrevistados por las au-

toridades, familiares de los herma-

nos aseguraron desconocer elmóvil

del ataque, ya que Jorge también era-

bombero y Armando se la pasaba en

su barbería. Redacción

EL DATO
FICHADO
En 2014, Ar-
mando Oro-

peza estuvo
detenido por
robo califica-
do, por lo que
las autorida-
des no des-
cartan un

'ajuste de
cuentas' entre

delincuentes.
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Armando alcanzó a

hablar COR los policías
sobre su ataque.

BISANan ULK
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Caen principales
distribuidores de

estupefacientes
ALCALDÍA TLALPAN

Erik Yahir, Kevin Said y Kevin Kalid,
alias El Parisi; este último señalado

de haber desaparecido a sus padres
NOEL F. ALVARADO

res presuntos integrantes de un

T grupo delictivo dedicado a la

venta de drogas en la alcaldía

Tlalpan fueron detenidos por

policías de la Subsecretaría de

Inteligencia e Investigación Policial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México. Entre los imputados se

encuentra Kevin Kalid "N", alias El Parisi,
el cual es señalado de como el principal
sospechoso de haber desaparecido a sus

padres.

Durante las labores de inteligencia de

la SSC. también fueron detenidos, Erik

Yahir "N" y Kevin Said "N". de 18 y 23 años

de edad. Estos y Kevin Kalid, este último

de 30 años de edad, quedaron a disposi-
ción de las autoridades ministeriales de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México y en las próximas horas se de-

terminará su situación jurídica.
De acuerdo a las investigaciones de la

policía, Kevin Kalid "N". alias El Parisi, se

dedica almacenamiento y distribución de

droga en colonias de la alcaldía Tlalpan,
además se le investiga porque es el princi-
pal sospechoso de la desaparición de sus

padres, de nombre Armando Toledo Ro-

man y su madre de nombre María de Jesús

García Salgado.
Los encargados de las investigaciones

de la SSC, señalan que el papá de El Parisi

era conocido como El Candi, el cual pre-
suntamente se dedicaba a la venta y dis-

tribución de droga en el barrio de Tepito,
principalmente en calle Tenochtitlan nú-

mero 9.

La captura de estos tres presuntos nar-

comenudistas se logró tras un operativo en

un inmueble localizado en la calle de Ca-

cahuatales, Coapa, Gabriel Ramos Millán,
alcaldía Tlalpan, los cuales quedaron rela-

cionados con la Carpeta de Investigación
CI-FIDN/AOP/UI-1 C/D/00215/11-2024.

A la hora de su captura se les asegu-
raron una bolsa negra de material sinté-

tico conteniendo 09 bolsitas con cierre

hermético conteniendo vegetal verde.
un envoltorio confeccionado con capa

gris, negra, transparente conteniendo

sustancia solida color blanco, una bolsa

de material sintético conteniendo polvo
de color morado, otra bolsa de material

sintético conteniendo sustancia solida

color blanco. así como una báscula gra-
mera y una librera que contiene un lista

de la venta de drogas.
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Detienen policías de SSC

a Fernando Antonio "N'
LÍDER DE LA UNIÓN TEPITO

Era el encargado de la

distribución de drogas en

antros de la zona centro,
Roma y la Condesa

NOEL F. ALVARADO

ernando Antonio "N". conside-

I rado como uno de los principa-
les líderes de la organización de-

lictiva La Unión Tepito, encar-

gado de la distribución de drogas
en antros de la zona centro, Roma y Con-

desa, fue detenido por policías de la Sub-
secretaría de Inteligencia e Investigación
Policial de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de México.

El imputado, de 31 años de edad quedó
a disposición de las autoridades ministe-

riales de la Fiscalía General de Justicia de

la CdMx y en las próximas horas se deter-

minará su situación jurídica.

Fueron policías de la Subsecretaría de

Inteligencia e Investigación Policial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

Ciudad de México, los que detuvieron a

Fernando Antonio "N". en la calle Juan Al-

dama, esquina Pedro Moreno, Colonia

Buenavista, alcaldía Cuauhtémoc.
A la hora de la detención de Fernando

Antonio "N". se le aseguró una bolsa con

material sintético transparente anudado

por uno de sus extremos conteniendo un

aproximado de 200 gramos de sustancia

sólida color blanco con las características

del fentanilo mejor conocido como cristal:

186 bolsas de material sintético transparen-
te con cierre hermético conteniendo cada

una de ellas sustancia sólida color blanco en

pierda con las características de la cocaína.

Además de cuatro bolsas de material

sintético transparente con cierre herméti-

CO conteniendo cada una de ellas vegetal
verde seco con las características de la

marihuana, una mariconera color negro y
dinero en efectivo.

Tras su captura y tras investigaciones,
personal de la Subsecretaría de Inteligen-
cia e Investigación Policial de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de

México lograron establecer que se trataba

de Fernando Antonio "N". considerado

como uno de los principales líderes de la

organización delictiva La Unión Tepito,
encargado de la distribución de drogas en

antros de la zona centro. Roma y Condesa.

Debido a ello, el imputado quedó a dis-

posición de las autoridades ministeriales

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México y en las próximas horas se

determinará su situación jurídica.

A la hora de su detención. se le

aseguró una bolsa con probable
droga sintética y marihuana

El imputado quedó a disposición de las autoridades

ministeriales de la FGJ CdMx y en las próximas horas
se determinará su situación jurídica /CORTESÍA: ssc CDMX
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BIKER DA TOPE
MORTAL

UN MOTOCICLISTA perdió la vida

luego de ESTRELLAR su vehículo
contra un AUTO, cuando circulaba

sobre la avenida MIGUEL

HIDALGO, casi al cruce con la
calle Gastón Melo, en el pueblo de
SAN ANTONIO TECÓMITL, en la

alcaldía MILPA ALTA. El conductor
del automóvil fue DETENIDO.
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FALLECE BIKER TRAS

CHOCAR CON AUTO

Un motociclista, de aproximada-
mente 35 años de edad, perdió la

vida al estrellar su caballo de ace-

ro contra un auto Sonic de color ro-

jo, en avenida Miguel Hidalgo y Dr.

Gastón Melo. colonia Xaltipac, de la

alcaldía Milpa Alta.



Fecha:

Sección:

27/11/2024

Al Día Página: 4



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-11-27 04:23:56 346 cm

2
Página: 18 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Uber, abierto a sumarse

a protección de mujeres
Estrategia lanzada por el GCDMX

LA EMPRESA destaca que hay diálogo permanente con las
autoridades como la SSC; podría compartir experiencia con tec-

nología de seguridad, dice; responde a plan de Clara Brugada
Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx

a gerente de Comunicación de

L Seguridad de Uber en México,
Cecilia Román Quijas, afirmó

que hay un diálogo permanente
con las autoridades del Gobierno capi-
talino, por lo que, hay disponibilidad de

apoyara éste en el combate en contra de

la violencia de género en el transporte
por aplicación.

En entrevista con La Razón, la repre-
sentante de la firma consideró que ésta

incluso puede compartir la experiencia
que ha tenido con las medidas de segu-
ridad que implementa para los usuarios,
así como para los conductores.

"Hay un diálogo permanente,hay toda

una agenda de acciones y, porsupuesto,
queen lo que podamosparticipar vamos

a hacerlo como lo hemos hecho en los

últimos años en favor de seguir comba-

tiendoy erradicando la violencia.
"También tenemos esta posibilidad

de compartir los aprendizajes de es-

tas campañas y los alcances que tiene

nuestra tecnología y ponerlos al servi-

cio de esta agenda y de este combate",
mencionó.

Esto, porque el pasado 25 de noviem-

bre, la Jefa de Gobierno, Clara Brugada
Molina, presentó la estrategia Siempre
Vivas, Libres, Poderosas e Iguales, la cual
está constituidapor 25 accionespara ha-

cer frente a la violencia de género.
Entre las medidas que busca imple-

mentar la administración local está el

impulso de una estrategia de prevención
y combate al acoso sexual hacia las mu-

jeres en el transporte público, incluidos

aquellos por aplicación.
El objetivo es sensibilizar a conducto-

res yestablecermedidas para erradicar el

acoso hacia las mujeres en el transporte,
afirmó el lunes la mandataria capitalina
en conferencia.

Ayer, durante la firma del proyecto
2024-2025 con la organización Fondo

Semillas para el fortalecimiento de los
derechos de las mujeres, Román Quijas
recordó que desde el pasado Gobierno

local hubo un trabajo coordinado con las

autoridades, entre ellas, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana para salvaguardar
a las usuarias de Uber.

"Hemos tenido tanto la relación del
lado de la propia SSC, además, conel aho-

ra secretario es una relación que hemos
tenido desde el sexenio anterior, como

con las diferentes instituciones que
pertenecen al Gobierno para contribuir
tanto en estos temas de seguridad como

también seguir siendo un actor impor-
tante en estos temas de movilidad más

incluyente en la ciudad", dijo.
De acuerdo con la Encuesta Nacional

de Victimización y Percepción sobre

Seguridad Pública 2023, del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, en

la capital 83,7 por ciento de las

mujeres se sentía insegura en

el transporte público.
El estudio publicado este

año muestra que en la percep-
ción de inseguridad hubo una

disminución de 3.8 puntos

porcentuales, pues 79.9 porciento de las

capitalinas se sintió insegura en dicho

espacio.
Román Quijas aclaró que, en el caso

de Uber, son pocos los casos que se re-

gistran de presuntos actos de violencia

de género debido a diversas medidas de

seguridad implementadas; no obstante,
de presentarse, son atendidos.

"La mayoría de los viajes ocurren sin

ningún tipo de incidente y esto lo tene-

mos muy claro.
"Desde hace años nos hemos con-

solidado como líderes en materia de

seguridad y se ve en las cosas que nos

distinguen: la revisión de antecedentes,
las funcionescomoelcódigo PIN, la posi-
bilidad de hacer una grabación de video,
y todos los procesos que tenemos de res-

paldo son los que nos hacen ser diferen-
tes en términos de seguridad", comentó.

La representante de la empresa in-

dicó que en caso de una emergencia,
ya sea de salud o por violen-

cia, las mujeres pueden pedir
ayuda en la app mediante un

botón, lo que permite que las
autoridades capitalinas, me-

diante el C5, sigan en tiempo
real el transcurso del vehículo.

ADEMÁ del botón de

EL pánico en la app de Uber, las

pasajeras pueden llamar la

DATO Línea SOS *765, de las auto-

ridades locales, para reportar
un caso de violencia.

3.8
Por ciento bajó
la percepción de

inseguridad en trans-

porte público
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Uber FONDO SEMILLAS

7 años juntas en el camino

GABRIELA Toledo, del Fondo Semillas, y Cecilia Román, de Uber, ayer.
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Mercado 2 de

Abril tendrá

más vigilancia
NOEL F. ALVARADO

La alcaldía Cuauhtémoc reforzó la seguri-
dad en el Mercado 2 de Abril con más ele-

mentos de la Policía Auxiliar, que recorrerán

los pasillos y con ello evitar que los comer-

ciantes sean víctimas de algún delito.

En atención a peticiones de locatarios

del mercado 2 de abril, la alcaldía Cuauh-

témoc, que preside Alessandra Rojo de la

Vega, a través de la Dirección de Seguri-
dad Ciudadana y Protección Civil, reforzó

la presencia de elementos de la Policía

Auxiliar.

De manera indefinido estarán presen-
tes una célula de dos elementos al interior
del mercado desde el viernes 22 de no-

viembre.

Esta acción se suma a la detención de

dos presuntos extorsionadores el pasado
viernes y la presentación de una trabaja-
dora de la alcaldía quien fue presentada
por presuntos actos de corrupción consti-

tutivos de delito al recibir 20 mil pesos en

un sobre.

En atención a peticiones
de locatarios del mercado, la

alcaldía Cuauhtémoc reforzó la

presencia de elementos de la

Policía Auxiliar

CORTESÍA: SSC CDMX

EBCADO 2 DE

Desde el viernes 22 de noviembre, de

manera indefinida, estará presente
una célula de dos elementos
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Hay355 inmuebles en laalcaldía
Cuauhtemoc catalogados comode
alto riesgo
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355 inmuebles
delaalcaldia
Cuauhtémoo
sondealtoriesgo

Las colonias Centro, Guerrero, Roma, Santa María la Ribera,
Juárezy Doctores son las que más tienen edificios vulnerables

Por
Josué

Huerta
Las heridas que dejaron en la Ciudad
de México los sismos de 2017 y 2022

siguen abiertas en muchas zonas. Un

reporte de la alcaldía Cuauhtémoc ob-

tenido por + Chilango indica que tan

sólo en esa demarcación existen 355
inmuebles clasificados como de "alto

riesgo" ante un temblor o movimien-

to intenso.

Y aunque el problema está en toda

esta demarcación, es más grave en las

colonias Centro, Guerrero, Roma Nor-

te, Santa María la Ribera, Juárez, Doc-

tores, Morelos y Roma Sur.

Las razones por las que estos inmue-

bles no han sido demolidos o remode-

lados a fin de dejar de ser un riesgo para
la población, son diversas. Como ejem-
plo está el edificio de Aguascalientes12,
colonia Roma Sur, clasificado como de

"alto riesgo de colapso", pero que no ha

sido derrumbado porque cinco de sus

70 propietarixs se ampararon para no

desalojarlo.
Oel de PlazaVilla de Madrid 30, tam-

bién la Roma Sur, una vivienda desha-

bitada de ocho pisos, dañada en el sis-

mo de 2017, pero que pese a su clasifi-
cación de "alto riesgo", no se ha efec-

tuado en ella obra alguna. Incluso en

2021, la Comisión para la Reconstruc-

ción de la Ciudad de México aprobó su

rehabilitación, cosa que hasta la fecha

no ha ocurrido.

También está el de la esquina de Sor

Juana Inés de la Cruz y Sabino, colonia
Santa María la Ribera. Se trata de un

terreno cubierto por una fachada añosa

de ladrillo y cemento que, al borde del

colapso, sólo fue apuntalada con poli-
nes de madera para evitar que un día

se desplome sobre transeúntes o au-

tomóviles.

En opinión de Edgar Avilés, inte-

grante del Frente Ciudadano Salvemos

la Ciudad, organización que ve por los

intereses de gran parte de lxs vecinxs
de Cuauhtémoc, el nulo avance en la

depuración del listado de inmuebles
de alto riesgo en la alcaldía es parte del

desinterés de las autoridades para re-

solver el tema, combinado con los in-

tereses de particulares.
Explica que muchxs dueñxs de pre-

dios enfrentan problemas legales en los

mismos, esperan definiciones de he-
rencias o de plano no dan importancia a

desocuparlos porque les conviene eco-

nómicamente mantenerlos con el es-

tatus de "altoriesgo". Por ejemplo, en

algunos casos lxs propietarixs los han

convertido en estacionamientospúbli-
cos o bodegas de "diablitos".
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¿Problema con solución?

El reporte de inmuebles clasificados

como de "alto riesgo" de colapso fue

entregado a + Chilango por el anterior

gobierno de Cuauhtémoc durante sus

últimos días de administración y, por
ende, forma parte de la herencia de pro-
blemáticas que ahora están en manos

de Alessandra Rojo de la Vega para su

atención. La pregunta ahora es: ¿la nue-

va administración tendrá la capacidad
de darles solución?

arespuestan tan sencilla. Resulta

que después de los sismos de 2017 se creó
la Comisión para la Reconstrucción de
la Ciudad de México, que, dependiendo
directamente de la jefatura de Gobier-

no capitalino, ha sido la encargada de

aprobar los recursos para las obras de

reconstrucción, remozamiento o en su

caso demolición de predios.
Sin embargo, la situación se ha com-

plicado administrativamente no sólo

por el cambio de cabeza en el gobierno
central, sino también porque la citada

comisión se convirtióen una unidad ad-

ministrativa adscrita a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi)
el 16 de junio. Todo indica que el tema

de la rehabilitación odemolición de in-
muebles de alto riesgo está inmerso en

un pantanoadministrativoyburocrá-
tico que parece no tener fin.

LiliánChapaKoloffon, directorage-
neral deSeguridadCiudadanayProtec-
ciónCivildel recién conformadogobier-
no deCuauhtémoc, indicóen entrevista

que ni la anterior administración de la
alcaldíani laactual tuvieron, nitendrán

(al menos en lo que resta de 2024), un

presupuesto asignado para la atención
de estos edificios.

La funcionaria agregó que actual-
mente trazan una estrategia para dar

respuesta técnica a lxs vecinxs de las

34 colonias que soliciten evaluaciones
de sus inmueblesy requieran acompa-
namiento en la solicitud de recursos a

los gobiernos capitalino y federal para
su rehabilitación.

Hasta el momentoeste es elpanora-
ma de los inmueblesdealtoriesgoen la
alcaldía Cuauhtémoc. Habrá que espe-
rar cuánto se puede hacer con la llega-
da de las nuevas autoridades en los tres

niveles de gobierno.

Inmuebles en riesgo de colapso
Las edificaciones de alto riesgo se dis-

tribuyen por las colonias de la siguien-
te manera:

Centro: 68

Guerrero: 32
Roma Norte: 31
Santa María la Ribera: 31
Juárez: 22

Doctores: 20

Buenavista: 19
Morelos: 18

Roma Sur: 11

Tránsito: 8
Nonoalco Tlatelolco: 9
Obrera: 9
San Rafael: 8

Condesa: 6
Peralvillo: 6

Hipódromo: 7
Cuauhtémoc: 5
Ex Hipódromo de Peralvillo: 5

Con menos decincoedificios en ries-

go están las colonias Algarín, Asturias,
Ampliación Asturias, Atlampa, Buenos

Aires, Esperanza, Maza, Paulino Nava-

rro, San Simón Tolnahuac, Tabacalera,
Valle GómezyVistaAlegre.

Los polines de
madera son lo único
que impideque
muchos edificios de
alto riesgo caigan
sobre peatonxs 0

automóviles

33 de
las 34
colonias
de la Cuauhtémoo

tienen edificios a

punto de caer

68
edificios
en riesgo de caer hay
tan sólo en la colonia

Centro
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42
inmuebles
de alto riesgo se

concentran en la

Roma Norte Roma

Sur

Este inmueblePRECAUCTION

Alto Rie
La entradaes

po

bajo supropia

en lodispuesto
fundamento



+ Chilango
Sección: Portada, De Portada
2024-11-27 01:48:38 1206 cm

2
Página: 1, 6 - 7 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-11-27 05:04:58 125 cm

2
Página: 15 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Evelyn Parra pionera
con el empoderamiento
de las mujeres

Reconocida por su trayectoria
y por ser pionera en diversas

iniciativas en la Ciudad de Mé-

xico, la alcaldesa de Venustia-

no Carranza, Evelyn Parra Ál-

varez, lidera diversas acciones

orientadas a fortalecer su em-

poderamiento y garantizar la

seguridad de las mujeres de la
demarcación. Parra ha esta-

blecido proyectos que hoy son

ejemplos a seguir en la aten-

ción y prevención de la violen-
cia de género.

En el contexto de los 16 Días
de Activismo contra la Violen-

cia de Género, uno de los logros
más significativos de su admi-
nistración ha sido la construc-

ción de la Casa Violeta, un es-

pacio destinado a brindar apo-
yo integral a mujeres que su-

fren cualquier tipo de violencia.

Inaugurado en 2021, este

centro ofrecer servicios espe-
cializados como asesoría legal,
apoyo psicológico y acompaña-
miento. En palabras de la alcal-

desa, la Casa Violeta lleva a ca-

bo tareas preventivas, promo-
viendo la educación sobre dere-

chos humanos y perspectiva de

género en la comunidad.
Otro de los proyectos emble-

máticos impulsados por Evelyn
Parra es la creación de la Po-

licía Violeta, la primera fuerza

policial en la Ciudad de México

especializada en la atención di-

recta y sensible a mujeres en si-

tuación de riesgo. Gracias a este

cuerpo de seguridad, se aten-

dieron 3,550 emergencias me-

diante la Policía Auxiliar "Co-
mando VC" y 750 casos espe-
cíficos de violencia de género a

través de la Policía Violeta. La
alcaldesa destacó que estas ac-

ciones son fundamentales para
asegurar el derecho de las mu-

jeres a vivir libres de violencia.

Además, Evelyn Parra pro-
mueve diversas iniciativas pa-
ra fomentar la autonomía eco-

nómica de las mujeres, como

el programa Mujeres Empren-
dedoras, que ofrece apoyo fi-

nanciero a vecinas interesa-
das en emprender sus propios
negocios. Se han destinado 35
millones de pesos para bene-
ficiar a más de 7,000 mujeres,
otorgándoles un incentivo de
5,000 pesos cada una (Ge-
rardo Mayoral)
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Patrocinará la IP

plan de vigilancia
JAVIER LOPEZ CASARÍN Alcalde de Álvaro Obregon

Darán empresas recursos para Centro Avanzado de Inteligencia
con asesoría de ex Comisionado de la Policía de Nueva York

ENTREVISTA

IVANSOSA

Empresas situadas en Álvaro
Obregón financiarán un siste-

ma de seguridad ciudadana

que busca operar con inteli-
gencia artificial. con asesoría
del experto William Bratton,
expuso el Alcalde Javier Ló-

pez Casarín.
La Iniciativa Privada

aportará 40 millones de pe-
SOS integrados en un fidei-
comiso, para crear un Cen-
tro Avanzado de Inteligencia
(CAI), destinado reducir la
incidencia delictiva, con la
asesoría de Bratton, ex Co-
misionado de la Policía de
Nueva York.

"En diciembre comen-

zaremosa instalar en viali-
dades los primeros 30 arcos

que, con algoritmos de inte-

ligencia artificial, detectan
cualquier auto con repor-
te de robo", indicó López
Casarín.

"El mensaje va ser muy
claro, en Álvaro Obregón no

vamos permitirque circulen
autos robados". puntualizó.

La Base Plata, situada en

la Alcaldía seráconvertida en

la sede del CAI, en donde se

busca monitorear 3 mil 400

videocámaras, conectadas
también al C5 de la Ciudad,
para detectarconductas indi-
cativas de un delito en proce-
SO, explicó.

"Bratton puso una con-

sultoría en materia de segu-
ridad, se trasladó la Ciudad

y
con nosotros de tres etapas.
Entonces, el primer año esta-

rán trabajando aquí de mane-

ra permanente alrededor de
20 especialistas", indico.

Corporativos, bancos y
empresas ubicados en Peri-

férico, Revolución o Santa

Fe, aceptaron contribuir con

el fideicomiso que pagará la
asesoría para crear el CAI.

"(Para este modelo) te-

nemos aceptación y partici-
pación de más de 40 dife-
rentes empresaso corporati-
vos". anotó.

La tecnología por adqui-
rin incluye drones para reali-
zar operativos en las barran-
cas, chalecos con cámaras

para los policías, renovación
de las patrullasy capacitación
de 660 policías.

"No queremos que sea

únicamente un tema econó-

mico, sino de participación,
por eso estamos creando un

Consejo Consultivo", apunto
el Alcalde.

Se encargará de generar
información sobre los avan-

ces del CAI, cuyo desarrollo

tomará tres años, con segui-
miento de representantes de
las 251 colonias.

El sistema de seguridad
se denomina 360 porque
es integral y busca atender
también las causas de la in-

seguridad, que tienen que

ver con

en los espacios públicos de
la comunidad.

EL CAI contará con un

número teléfonico y una pla-
taforma para dar seguimiento
a solicitudes de serviciosur-

banos que se complementará
con el Sistema Unificado de
Atención Ciudadana (SUAC).

Un consejo de patronos

con representantes de las em-

presas supervisará elejercicio
correcto de los fondos apor-
tados y evolución del CAI,
subrayó López Casarín.

El proyecto fue plantea-
do dentro de la solicitud al

Congreso de la Ciudad de
México del presupuesto del
próximo año, pero también
se prevé que el CAI se desa-
rrolle con los 500 millones
de pesos anuales asignados
a la seguridad en la Alcaldía.

En diciembrecomenzaremosa instalar

en vialidades losprimeros 30arcos que, con

algoritmosde inteligenciaartificial, detectan

cualquierauto con reporte de robo".
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(William) Bratton puso unaconsultoría

en materia de seguridad, se trasladó a la Ciudad

de Méxicoyestá hablando con nosotros

de tresetapas".
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Clara Brugada descarta

un efecto cucaracha
AURELIO SÁNCHEZ

Clara Brugada Molina, jefa de Go-

bierno de la Ciudad de México, descar-

to que pueda haber un efecto cucara-

cha en la capital tras las acciones por
el Operativo Enjambre, que se puso en

marcha en el Estado de México y que

arrojó la captura de varios funciona-

rios, los cuales ocupaban cargos de al-

to rango en las áreas de seguridad.
El pasado viernes siete funciona-

rios del Estado de México fueron de-

tenidos, entre ellos una alcaldesa,
luego de presuntamente estar rela-

cionados con actividades criminales

de carteles que operan en la entidad

y otras partes del país.
"Sobre esa estrategia que pasó en

el Estado de México, no tiene que ver

con lo que está pasando en la Ciudad

de México, seguimos nosotros aquí
en la ciudad, trabajando para dismi-

nuir el tema de los delitos de alto im-

pacto", sostuvo Brugada Molina.

En conferencia de prensa se le

cuestionó sobre hechos de violencia

recientes en calles de la capital, a lo

que la mandataria local sostuvo que
se mantiene muy pendiente el Gabi-

nete de Seguridady atienden los epi-
sodios de violencia de manera pron-

ta, con prevención y cero impunidad.
"Los (homicidios) que se dieron tie-

nen que ver con distintas causas que

no son una sola razón, y vamos a estar

muy pendientes para seguir previ-
niendo y para seguir enfrentando en

los lugares donde generalmente se

dan, que esta ocasión no fue así, pero
debemos tener como prioridad en-

frentar este tema con prevención, con

investigación y con cero impunidades
a los homicidios", dijo Brugada Molina.

Reiteró que su administración se

mantiene atenta junto al gabinete de

seguridad para tener una estrategia
de combate a delitos de alto impacto.

"Siempre estamos atentos con

nuestro gabinete de seguridad para
tener una estrategia que nos ayude a

enfrentar cualquier tema que tiene

que ver con los homicidios, que para
nosotros es la prioridad", dijo.
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